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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA BOLETÍN OFICIAL

MANIFIESTAN

primero.- Que el presente Convenio se desarrolla en el marco de colaboración que 
la Excma. Ciudad de Melilla a través de la Consejería de Presidencia y Salud Pública 
mantiene con otras instituciones Públicas y Privadas en pro del desarrollo de actividades 
dirigidas a fomentar estilos de vida saludables en la población general y específicamente 
en colectivos con discapacidad intelectual.

Segundo.- Que el artículo 5 de la Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, que aprueba 
el Estatuto de Autonomía de la Ciudad de Melilla, señala que las instituciones de la Ciudad 
de Melilla, dentro del marco de sus competencias, ejercerán sus poderes, entre otros, con 
el objetivo de mejorar las condiciones de vida de todos los melillenses.

Tercero.- Que según el Real Decreto 1515/2005, de 16 de diciembre, sobre traspaso 
de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Ciudad de Melilla, en materia 
de sanidad, corresponde a la Ciudad Autónoma de Melilla, el desarrollo de los programas 
sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud. 

Cuarto.- Que la asociación ASPANIES FEAPS MELILLA tiene entre sus finalidades 
potenciar las capacidades de las personas con discapacidad intelectual en su vida cotidiana, 
favoreciendo su autonomía personal y promocionando los auto cuidados en salud.

Quinto.- Al amparo de los establecido en los artículos 19.3 y 20.2.d) y g) del Reglamento 
General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma de Melilla, (BOME núm. 4224, de 9 de 
septiembre de 2005), en relación con los artículos 22.2 y 28 de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, mediante Orden núm. 434, de 26 de abril de 2016, 
se acuerda la concesión de la subvención directa solicitada.

En virtud de los expuesto, ambas partes otorgan y suscriben de mutuo acuerdo el 
presente convenio, justificando en razones de interés público y social, que se desarrollará 
con arreglo a las siguientes,

CLÁUSULAS

primera.- Objeto.- El presente convenio de colaboración tiene por objeto regular 
el sistema de participación conjunta entre la Consejería de Presidencia y Salud Pública 
y la asociación ASPANIES FEAPS MELILLA, regulando todos los aspectos relativos a 
la financiación, desarrollo y ejecución de los programas de actuación “Aspanies en 
Movimiento” y “Día Mundial sin Tabaco”, conforme al presupuesto y programas 
presentados por la asociación que forma parte del convenio, en pro de desarrollar actividades 
de promoción de estilos de vida saludables en jóvenes con discapacidad intelectual de 
Melilla mediante la actividad física, la nutrición y la prevención del tabaquismo.

Segunda.- Ámbito territorial.- El ámbito territorial del Convenio de desarrollo del 
Programa se identifica con el territorio de la Ciudad Autónoma de Melilla.

Tercera.- Compromisos asumidos por la Consejería de presidencia y Salud 
pública de la Ciudad Autónoma de Melilla y la Asociación ASpANIES-FEApS 
MELILLA.

1.- Corresponde a la Consejería de presidencia y Salud pública de la Ciudad 
Autónoma de Melilla:

a.- La aportación máxima de VEINTISIETE MIL EUROS (27.000,00 €), para la 
financiación de los gastos de personal del programa “ASPANIES en Movimiento” 


